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La consulta plantea, cómo ha de notificarse el fichero que se pretende 

crear al amparo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 

 
En primer lugar antes de proceder a la creación y notificación del fichero 

es necesario comprobar la legitimidad del tratamiento de la información que 
aparece en las bases de datos mencionadas. 

 
Según prevé el artículo 6.1 de la propia Ley Orgánica “El tratamiento de 

los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del 
afectado, salvo que la Ley disponga otra cosa, añadiendo el artículo 6.2 que 
“No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se 
recojan para el ejercicio de las funciones propias de las Administraciones 
Públicas en el ámbito de sus competencias; cuando se refieran a las partes de 
un contrato o precontrato de una relación negocial, laboral o administrativa y 
sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento; cuando el tratamiento 
de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital del interesado en los 
términos del artículo 7 apartado 6 de la presente Ley, o cuando los datos 
figuren en fuentes accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del fichero o por 
el del tercero a quien se comuniquen los datos, siempre que no se vulneren los 
derechos y libertades fundamentales del interesado”. 

 
Para poder tratar dicha información sería necesario que  las páginas web 

tengan la consideración de fuentes accesibles al público. La definición de 
fuentes accesibles al público se contempla en el  al artículo 3 j) de la Ley 
Orgánica 15/1999, son fuentes accesibles al público “Aquellos ficheros cuya 
consulta puede ser realizada por cualquier persona, no impedida por una 
norma limitativa, o sin mas exigencia que, en su caso, el abono de una 
contraprestación. Tienen la consideración de fuentes de acceso público, 
exclusivamente, el censo promocional, los repertorios telefónicos en los 
términos previstos por su normativa específica y las listas de personas 
pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente los datos 
de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e indicación 
de su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de acceso 
público, los Diarios y los Boletines oficiales y los medios de comunicación”. 

 
Este artículo debe de complementarse con lo dispuesto en el artículo  7 

del Real Decreto 1720/2007, de  21 de diciembre por el que se desarrolla la  
Ley Orgánica 15/1999 donde establece que “1. A efectos del artículo 3, párrafo 
j) de la Ley Orgánica 15/1999, se entenderá que sólo tendrán el carácter de 
fuentes accesibles al público:  
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a) El censo promocional, regulado conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.  

 
b) Las guías de servicios de comunicaciones electrónicas, en los 

términos previstos por su normativa específica.  
 
c) Las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales que 

contengan únicamente los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado 
académico, dirección profesional e indicación de su pertenencia al grupo. La 
dirección profesional podrá incluir los datos del domicilio postal completo, 
número telefónico, número de fax y dirección electrónica. En el caso de 
Colegios profesionales, podrán indicarse como datos de pertenencia al grupo 
los de número de colegiado, fecha de incorporación y situación de ejercicio 
profesional.  

 
d) Los diarios y boletines oficiales.  
 
e) Los medios de comunicación social.  
 
2. En todo caso, para que los supuestos enumerados en el apartado 

anterior puedan ser considerados fuentes accesibles al público, será preciso 
que su consulta pueda ser realizada por cualquier persona, no impedida por 
una norma limitativa, o sin más exigencia que, en su caso, el abono de una 
contraprestación.” 

 
Ambas definiciones tienen una enumeración taxativa respecto a lo que 

cabe considerar como fuentes accesibles al público, lo que impide que 
consideremos a las páginas web como fuentes accesibles al público. Por ello, 
para tratar la información contenida en dichas páginas debería de obtenerse el 
consentimiento de los afectados. 

 
Por otro lado, para poder utilizar la información contenida en las mismas 

debe de justificarse la finalidad, principio esencial en materia de protección de 
datos  que se contempla  en el artículo 4 de la Ley Orgánica que señala “Los 
datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento , así 
como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y 
no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas explícitas 
y legítimas para las que se haya obtenido. 

Los  datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse 
para finalidades incompatibles para las que los datos hubieran sido recogidos. 
No se considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines 
históricos, estadísticos o científicos.” 

 
En consecuencia, dado que en la consulta no se señala la finalidad para 

la que se pretende crear dicha base de datos, tampoco se permitiría el 
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tratamiento de dicha información en la medida que se incumple con el 
mencionado principio. 

 
En virtud de todo lo expuesto, podemos concluir que la creación de una 

base de datos que contenga la información recabada de dichas páginas web, 
resulta contraria a la Ley Orgánica 15/1999, dado que se carece de 
legitimación para tratar los  datos personales contenidos en  las mismas, por 
ello, no procede hablar de creación o notificación de ficheros al Registro 
General de Protección de Datos. 

 
 
 
 

 
 


